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mente los derechos constitucionales en conflicto y han vul
nerado el derecho de los recurrentes a la libertad de infor
mación que reconoce el arto 20.1 d) C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Juan Luis Cebrián
Echarri, doña María José Porteiro García y «Promotora de
Informaciones, S. A.l>, y, en consecuencia:

1.° Reconocer el derecho de los demandantes a la
libertad de comunicar información veraz.

2. 0 Anular las Sentencias de la Sala· Primera del Tri
bunal Supremo, de 11 de diciembre de 1989 (recurso de
casación núm. 674/88), y, consecuentemente, la de la Sala
Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid, de
23 de febrero de 1988 (rollo de apelación núm. 63/87), y
la del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Madrid, de
9 de diciembre de 1986 (autos núm. 642/86).

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estadol>.

Dada en Madrid, a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Luis López Guerra, Eugenio Díaz
Eimil. Alvaro Rodríguez Bereijo, José Gabaldón López,
Julio Diego González Campos y Caries Viver i Pi-Sun
yer.-Firmados y rubricados.

Sala Segunda. SentenCia 241/1992, de 21 de
diciembre de 1992. Recurso de ampa
ro 529/1990. Contra Auto del T.S.J. del País
Vasco, desestimatorio del recurso de apelación
interpuesto contra el dictado por el Juzgado
Central de Instrucción núm. 2, en sumario
seguido sobre apología del terrorismo. Vulne
ración del derecho a la tutela judicial efectiva:
acceso a la jurisdicción mediante el ejercicio de
la acción popular,

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Eugenio
Días Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José Gabal
dón López, don Julio Diego González Campos y don Caries
Viver i Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de am"paro núm. 529/90, promovido por
la «Asociación de Mujeres Policía Nacional de Guipúzcoal>,
representada por la Procuradora de los Tribunales doña
Africa Martín Rico, contra el Auto de la Sala de lo Civil y
Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, de 6 de febrero de 1990, deses
timatorio del recurso de apelación núm. 1/89 interpuesto
contra el dictado por el Juzgado Central de Instrucción
núm. 2, de fecha 22 de julio de 1987, en el sumario
núm. 23/87 (hoy sumario 1/89 -rollo 8/89- de la Sala
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justiciá de la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco), sobre apología del
terrorismo. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistradodon Luis Lépez Guerra. quien expre
sa al parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia
el 28 de febrero de 1990 y registrado en este Tribunal el
2 de marzo siguiente, doña Africa Martín Ajco, Procurado
ra de los Tribunales y de la «Asociación de Mujeres de Poli
cía Nacional de Guipúzcoal>, interpone recurso de amparo
contra el Auto de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País
Vasco, de 6 de febrero de 1990, desestimatorio del recur
so de apelación núm. 1/89 promovido contra el dictado
por el Juzgado Central de Instrucción núm. 2, de fecha
22 de julio de 1987.en el sumario núm. 23/87,sobreapo
logía del terrorismo.

2. Lqs hechos en los que se fundamenta la demanda
son, sucint¡¡mente expuestos, los que siguen:

a) La Asociación ahora recurrente presentó en su día
escrito de querella y de personación en el sumario
núm. 23/87 del Juzgado Central de Instrucción núm. 2,
seguido por apología del terrorismo en virtud de querella
del Ministerio Fiscal contra don Juan Cruz Idígoras Guerri
cabeitia y otras personas.

b) Por Auto de 22 de julio de 1987, el Juzgado Cen
tral de Instrucción núm. 2 acordó no admitir la personación
pretendida. En él se sostiene que, «dado que la Asociación
solicitante tiene, según estatutos aportados, un ámbito de
credencial exclusivamente provincial, que el órgano
actuante lo es de carácter nacional y la índole del delito
posible que en el presente sumario se depura es la apo
logía del terrorismo, no es procedente admitir a trámite
la referida pretensión, siendo el Ministerio Fiscal el meca
nismo catalizador de la acción pública entabladal>.

c) Interpuesto recurso de reforma y subsidiario de
apelación, el primero fue desestimado por Auto de 10 de
agosto de 1987, con el argumento de que, con arreglo a
lo dispuesto en el arto 101 L.E.Crim., «el carácter público
de la acción penal (... ) tiene limitada su legitimación activa
a las personas físicas (... )l> (fundamento jurídico 1.°), impi
diendo también que se acceda a lo solicitado la circuns
tancia de la acreditada «falta de adecuación de los fines
de la Asociación (...) a la pretensión de ejercicio de la acción
popular (... )l>, pues entre tales fines no figura «el ejercicio
de la acción pretendida, sin que por ello se vean sus aso
ciadas impedidas del constitucional derecho (...) a ejercer
(indiVIdual o conjuntamente, pero no de manera asocia
tiva) la acción popUlar (... )l> (fundamento jurídico 2. 0

).

d) El recurso subsidiario de apelación fue desestima
do mediante Auto de 6 de febrero de 1990, dictado por
la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma del País Vasco. después de
haberse inhibido en favor de este Tribunal la Sección
Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.
En el meritado Auto (sumario núm. 1/89, rollo de la Sala
núm. 8/89) se sostiene, por un lado, que el argumento
esgrimido en el Auto de 22 dejulio de 1987 para ihadmitir
la pretensión interesada debía decaer desde el momento
en que el órgano que, finalmente, conoce de la causa es
el Tribunal Superior de Justicia, cuyo ámbito jurisdiccional
coincide con el ámbito provincial de la Asociación
recurrente. De otro lado. y respecto de las razones en la~

que se fundamenta el Auto de 10 de agosto de 1987.
entiende la Sala que tanto los arts. 101 y 270 L.E.Crim.
como el arto 125 de la Constitución legitiman para ejercer
la acción popular a los «ciudadanosl>, lo que obliga a cir
cunscribir a las personas físicas la posibilidad de entablar
aquella acción. tan y como, por lo demás, ha declarado
contundentemente el Tribunal Supremo en' Sentencia
de 2 de marzo de 1982, al afirmar que las personas jurí
dicas no tienen ciudadanía, sino nacionalidad y domicilio;
todo ello -continúa la Sala- con independencia de que
el Tribunal Constitucional haya reconocido a las personas
jurídicas la titularidad del derecho establecido en el arto 24
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de la Constitución, pues no debe olvidarse que ese reco
nocimiento se ha verificado en recursos de amparo, y que
este recurso y la acción popular «son dos institutos jurí
dicos netamente distintos, y una de sus diferencias estriba,
precisamente, en la legitimación para su ejercicio». exi
giéndose en el caso del recurso de amparo que exista una
«relación directa entre quien solicita el amparo y el dere
cho pretendidamente conculcado» y estando legitimada
para interponerlo toda persona física o jurídica. mientras
que el arto 270 L.E.Crim. -si bien amplía el ámbito de la
acción popular al no exigir aquella relación directa~. res
tringe el círculo de los legitimados a los «ciudadanos». Así
las cosas, ha de concluirse que «si el legislador hubiese
querido ampliar las posibilidades de ejercicio de la acción
popular también a las personas jurídicas, lo hubiera hecho.
yen el art. 125 de la Constitución Española, en lugar de
decir que los ciudadanos podrán ejercer la acción popular,
hubiera dicho. al igual que en el arto 162 al referirse al
recurso de amparo. toda persona natural o jurídica podrá
ejercer dicha acción» (fundamento jurídico 4.°). De otro
lado. y respecto de la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 25 de febrero de 1987, alegada por la Asociaciación
recurrente. entiende la Sala del Tribunal Superior que no
es «admisible» al asunto debatido. pues en ella se concluyó
que la Asociación entorices recurrente tenía un interés
legítimo y directo. lo que no es ahora el caso (fundamento
jurídico 4.°. in fine). Por último. a la vista de los Estatutos
de la Asociación actora y de lo dispuesto en el arto 38 del
Código Civil. entiende la Sala que sus fines «no tienen nin
gún punto de coincidencia con el ejercicio de la acción
popular», de manera que no puede ejercitar la acción popu
lar «en un caso como el presente. posible apología del
terrorismo, que no incide directamente en los intereses o
derechos» de la Asociación (fundamento jurídico 5.°).

e) Con fecha de 26 de febrero de 1990. y tras serie
notificado el Auto aliara recurrido. la representación pro
cesal de la Asociación actora manifestó ante la Sala de
lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia -«a los
efectos prevenidos en el art. 44 de la Ley Orgánica del Tri
bunal Constitucional»- la protesta formal de que, a su jui
cio. el meritado Auto conculcaba lo dispuesto en los
arts. 14 y 24.1 de la Constitución.

3. A juicio de la Asociación recurrente, el Auto ahora
impugnado ha incurrido en Infracción de los arts. 14
y 24.1 de la Constitución. La vulneración del principio de
igualdad resultaría del hecho de que el criterio restrictivo
mantenido en el Auto impugnado en punto a la negación
del ejercicio de la ac.ción popular por parte de las personas
jurídicas «contrasta con lo que viene siendo práctica habi
tual en los Tribunales de esta Comunidad Autónoma» que
en supuestos similares no han dudado en admitirlo. «Ello
introduce un cambio discriminatorio (oo.) y una quiebra del
principio de igualdad. pues el mismo derecho que con
anterioridad se ha venido reconociendo por los Tribunales
de esta Comunidád Aut6noma, se esfuma para (la Asocia
ción recurrente). impidiéndole el acceso a la jurisdicci6n
para la defensa de slJs intereses legítimos (oo.). A estos efec
tos. y como términos de comparaci6n evidenciadélres de
la infración del art. 14 denunciada. se remite la recurrente
a diversas resoluciones de Juzgados de Instrucción de San
Sebastián. Reinosa y los Centrales núms. 1 y 2.

De otro lado. la infracción del derecho a la tutela judi
cial efectiva resultaría de la denegación del acceso a la
jurisdicción; denegación fundamentada en una distinción
entre «nacionalidad» y «ciudadanía» que no puede admi
tirse por contraria a la finalidad de la norma y a la natu
raleza de la acción popular. pues «si se admite el ejercicio
de esta acci6n al ciudadano considerado individualmente.
cuanto más a una pluralidad de estos organismos asocia
tivamente para la defensa de intereses colectivos y de
carácter social. La propia naturaleza del Estado social y de

Derecho que dibuja nuestra Constitución, repugna que
aquellas iniciativas que se reconocen al ciudadano singu
lar puedan ser excluidas de un ejercicio colectivo. Corres
pondiendo a los poderes públicos (Oo.) el facilitar la parti
cipación de todos los ciudadanos (oo.) qué duda cabe que
uno de los cauces de esa participación (oo.) lo constituye
el ejercicio de la acción popular (oo.)>>. El principio pro aClio
ne -continúa la recurrente-: exige que el reconocimiento
de la acción popular no se encuentre sometido a una inter
pretación restrictiva; «en nuestro ordenamiento jurídico la
manifestación típica de la acción popular es la acci6n
penal. para cuyo ejercicio. salvo en los supuestos de delitos
privados. están legitimados todos los ciudadanos españo
les (arts. 101 y 270 L.E.Crim.)>>. reconociendo la Constitu
ción «el derecho a la jurisdicción en el art. 24.1 para pro
teger los derechos e intereses legítimos, protección que
se amplía en el arto 125, al reconocer la acción populan>.
Acción en la que la legitimación activa «se reconoce en
defensa de la legalidad (por lo que) el demandante podrá
deducir la pretensión sin necesidad de invocar la lesión
de un derecho subjetivo ni de un interés. La acción popular
es una manifieStación del derecho subjetivo público de
libre acceso a los Tribunales en que la pretensión. por fun
darse en el interés público, no precisa el requisito de la
legitimación, pues se pretende el cumplimiento del orde
namiento jurídico».

Por lo demás. se sostiene que la distinción entre «ciu
dadanía» y «nacionaliad» a los efectos de negar el ejercicio
de la acción popular a las personas jurídicas es contrario
a la jurisprudencia de este Tribunal, citándose la STC
53/1983. en la que se reconoce a todas las personas. físi
cas y jurídicas, capacidad para interponer recurso de
amparo, pese a que el.¡'lrt.F53.2 de la Constitución utilice
la expresión «ciudadano» (al igual que el propio arto 125).
Finalmente, se discute también la apreciación del Tribunal
Superior de Justicia en cuanto a la no existencia de
conexión entre los fines de la Asociación recurrente y el
delito de apología del terr_orismo, dado que la circunstan
cia que quienes padecen de forma directa los atentados
terroristas sean los miembros de las Fuerzas de Seguridad
del Estado. evidencia un claro interés en la persecución
del delito de apología por parte de Asociaciones que. como
la hoy actora, lo es «de Mujeres de Polícía Nacional».

Por todo ello. se interpone récurso de amparo contra
el Auto de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco
de 6 de febrero de 1990 (rollo núm. 1/89). interesando su
nulidad. Asimismo, y por medio de otrosi, se solicita la sus
pensión de la ejecución del Auto recurrido y que se permita
a la Asociación recurrente el ejercicio de la acción popular
en el sumario núm. 1/89.

4. Por providencia de 23 de abril de 1990,la Sección
Cuarta de este Tribunal acordó admitir a trámite la deman
da de amparo, tener por parte actora a la «Asociación de
Mujeres de Polícía Nacional de Guipúzcoa» y dirígir comu
nicación a la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior
de Justicia del País Vasco. interesando la remisión de las
actuaciones correspondientes al rollo formado bajo el
núm. 1/89 para sustanciar el recurso de apelación inter
puesto por la hoy demandante frente al Auto dictado por
el Jugado Central de Instrucción núm. 2. y de las actua
ciones del sumario núm. 1/89 -rollo de la Sala
núm. 8/89- seguido por delito de apología del terrorismo;
asimismo, se acordó la práctica de los pertinentes empla
zamientos.

5. Por Auto de 17 de mayo de 1990,la Sala Seguhda
acordó denegar la suspensión del Auto impugnado.

6. Mediante providencia de 28 de junio de 1990 la
Sección Tercera acordó acusar recibo al Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco de
las actuaciones remitidas y dar vista de las mismas a los
recurrentes y al Ministerio Fiscal. por plazo común de vein-
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te días. al objeto de que presentaran las alegaciones que
estimasen pertinentes. de acuerdo con lo dispuesto en el
arto 52.1 LOTC.

7. La representación procesal de la recurrente regis
tró su escrito de alegaciones el 12 de julio de 1990. En
él se sostiene que. frente al criterio defendido en el Auto
impugnado. «no puede verse discrepancia y menos opo
sición entre la dicción jurídica de los arts. 24.1 y 125 de
la Constitución, pues'si bien en el primero se habla de "to
das las personas". lo que supone una declaración amplia
de tutela jurídica. en el 125 (...) dice "los ciudadanos", que
parece constreñir tal facultad a las personas individuales.
lo que no es admisible, pues son dos clases de personas
admitidas. la individual o natural y la'colectiva. y para que
esta última participe en la vida de relación basta el cum
plimiento de requisitos formales que, una vez cumplidos.
le facultan ampliamente para su funcionamiento. funcio
namiento que debe considerarse, no sólo para el logro de
los fines lícitos para los que fue creada. sino t"mbién para
conseguir la tutela jurídica que (a) todo ser (... ) le corres
ponda. de ahí que el ejercicio de la accIón popular deba
extenderse a todo tipo de personas. tomando esta acep
ción en sentido amplio (... )>>. idea ésta que también se
encuentra presente en el arto 7.3 de la L.O.P.J. Por otro
lado, se argumenta que, a los fines de la legitimación pre
tendida. poco importa que en los Estatutos de la Asocia
ción no se haga alusión expresa al posible ejercicio de
acciones penales, «pues es lógico que si el ilícito supone
una vulneración del orden jurídico (...J. todo ciudadano.
individual y colectivo. puede y debe ejercitar las acciones
conducentes a restablecer el orden conculcado. bien por
que les afecte el ilícito directamente, o bien por conside
rarse perjudicados de modo indirecto (... )>>. Todo ello con
independencia de que en el supuesto de delitos como el
de la apología del terrorismo. sea evidente el interés legí
timo de la Asociación actora para ejercer la acción popular.

En definitiva. se concluye que ningún precepto cons
titucional o legal limita el ejercicio de las acciones titulares
a las personas físicas.

8. El Ministerio Fiscal registró su escrito de alegacio
nes al 26 de julio.de 1990. Comienza por señalar el Minis
terio Público que la denunciada infracción del arto 14 de
la Constitución debió ponerse de manifiesto ante la juris
dicción ordinaria en el momento procesal oportuno; esto
es, al interponer el recurso de reforma contra el Auto del
Juzgado Central de Instrucción núm.2 de 22 ¡:le julio
de 1987. sin que pueda admitirse que se ha dado satis
facción a lo preceptuado en el arto 44.1 a) LOTC con e~

escrito presentado ante el Tribunal Superior de Justicia
una vez notificado el Auto objeto del presente recurso de
amparo. Todo ello con independencia de que tampoco
especifica la recurrente cuáles serían los exactos términos
de comparación. Por ello, entiende el Ministerio Fiscal que
procede la desestimación del recurso respecto a la vulne
ración del principio constitucional de igualdad.

Tras esta observación. procede el Ministerio Fiscal a
examinar la supuesta infracción del arto 24.1 de la Cons
titución; tras aludir a la doctrina de este Tribunal sobre la
imposibilidad de que los procesos se clausuren por obra
de una interpretación formalista y desproporcionada de
los presupuestos procesales. señala el Ministerio Público
que en la STC 53/1983 se ha explicado, aclarado y deli
mitado el contenido de la expresión «ciudadano» emplea
da por la Constitución para determinar quién puede ejer
citar y recabar la tutela de los derechos fundamentales a
través del recurso de amparo, afirmándose que si tod¡¡s
las personas tienen derecho a la jurisdicción y al proceso
y se reconocen legítimamente las personificaciones que
para el logro de un fin común reciben el nombre de per
sonas Jurídicas, puede sostenerse que el arto 24.1 com
prende en la refetencia a «todas las personas», tanto a las
físicas como a las jurídicas y, siendo esto así, una inter-

pretación aislada del art. 53.2 de la Constitución que limi
tara a la persona individual esa tutela reforzada, dejando
para las otras personificaciones la tutela ordinaria impli
caría una conclusión contraria al arto 24.1 y al art. 162.1 b).
amb9s de la Constitución.

La acción popular -continúa el Ministerio Fiscal- es
una forma de acceso al proceso penal que el art. 125 de
la Constitución establece corno forma de intervenir el ciu
dadano en la Administración de justicia. Este ejercicio es
el regulado en los arts. 101 y 127 L.E.Crim. El problema
se plantea cuando el órgano judicial que resuelve la pre
tensión de la actora interpreta que sólo pueden ejercer la
acción popular los ciudadanos, entendiendo por tales úni
camente las personas flsicas. Esta interpretación restric
tiva desconoce -para el Fiscal- la interpretación que del
término «ciudadano» hace el. Tribunal Constitucional, en
la que se comprende tanto a la persona física como a la
jurídica. y que debe aplicarse tanto al art. 53.2 como al
art. 125 de la Constitución, de manera 'Que el término «ciu
dadano» tenga en ambos el mismo significado y amplitud..
De las dos posibles interpretaciones del término (la asu
mida en el Auto impugnado y la defendida por el Tribunal
Constitucional) ha de preferirse la que sea más favorable
al ejercicio de la acción.

De otro lado. si la actora puede ejercer la acción popu
lar. su legitimación para este ejercicio tampoco debe supo
ner un obstáculo para su acceso al proceso. ya que la
acción penal no es ya inseparable del interés individual,
sino que tiene una estrecha y única relación con el interés
público consistente en la observancia del Derecho Y. por
ello. en la acción popular la legitimación activa se reconoce
en defensa de la legalidad. Alude a estos efectos el Minis
terio Público a la STC 62/1983. en la que se analiza el
concepto y alcance del interés público en el ejercicio de
la acción popular. declarando que, dentro de los supuestos
en los que el Derecho establece las acciones públicas se
encuentran los intereses comunes. es decir, aquéllos en
los que la satisfacción del interés común es la forma de
satisfacer ei de todos y cada uno de los que componen
la sociedad, por lo que puede afirmarse que cuando un
miembro de la sociedad defiende un interés común sos
tiene simultáneamente un interés personal. o, si se quiere.
que la única forma de defender el interés personal es sos
tener el interés común. la acción popular -concluye el
Ministerio Fiscal- es una manifestación del derecho sub
jetivo público de librE!. acceso a los Tribunales en el que,
al fundamentarse en un interés público, la pretensión no
precisa el requisito de la legitimación, pues por ella se pre
tende el cumplimiento del ordenamiento jurídico. Ello
supone que las personas, físicas o jurídicas, que ejercitan
la acción popular por delito tienen un interés legítimo. en
especial en los delitos de terrorismo, que afectan por su
finalidad y efectos a la vida del Estado, de la Sociedad y
de sus miembros. En este caso concreto, además, atendida
la naturaleza de la Asociación recurrente. no cabe duda.
para el Fiscal. de que ésta tiene un interés personal en la
erradicación del terrorismo. De otro lado, destaca el Minis
terio Público la desacertada alusión del Auto impugnado
al arto 38 del Código Civil. pues este precepto sólo esta
blece que el ejercicio de las acciones civiles y penales se
hará en la forma establecida en los Estatutos. es decir. con
las formalidades requeridas para la formación de la vol'Jn
tad de la persona jurídica, para su manifestación y para
hacerla efectiva.

Por todo ello, el Ministerio Fiscal entiende que la reso
lución impugnada ha vulnerado el derecho a la tutela judi
cial efectiva, por lo que interesa una Sentencia estimatoria.

9. Por providencia de 17 de diciembre de 1992. se
señaló el día 21 de diciembre siguiente para la delibera
ción y votaciÓn de la presente Sentencia, quedando con- .
c1usa con esta fecha.
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11. Fundamentos jurídicos

1. Dos son los preceptos constitucionales que, a jui
cio de la Asociación recurrente, se han infringido en el Auto
de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de 6 de
febrero de 1990, confirmatorio, en apelación, del dictado
el 22 de julio de 1987 por el Juzgado Central de Instruc
ción núm. 2; de un lado, el arto 14, por cuanto, en el enten
der de la actora, la resolución impugnada contraría lo deci
dido en supuestos similares. por otros órganos judiciales
radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma; de
otro, el arto 24.1, en la medida en que se le ha denegado
el acceso a la jurisdicción a partir de una interpretación
del concepto de «ciudadano» y de un entendimiento del
instituto de la acción popular que, por restrictivos, no satis
facen las exigencias del derecho a la tutela judicial.

Ello no obstante a la delimitación que de los términos
del debate ofrece la parte actora, opone el Ministerio Fis
cal. como cuestión previa, la posible concurrencia de la
causa de inadmisión contemplada en el art. 44.1 c) LOTC,
toda vez que, a su juicio, la denunciada infracción del prin
cipio de igualdad debió ponerse oportunamente de mani
fiesto a los órganos judiciales tan pronto como procesal
mente hubo ocasión para ello, concretamente, al interpo
ner el recurso de reforma contra el Auto del Juzgado Cen
tral de Instrucción núm. 2, de 22 de julio de 1987. Pro
cede. pues, que. primeramente. examine la efectiva con
currencia de la citada causa de inadmisión, que en este
moment lo serfa de desestimación del recurso en la parte
en la que se denuncia infracción del art. 14 de la Cons
titución.

Examinadas las actuaciones judiciales resulta con cla
ridad. en efecto, que la actora sólo hizo invocación del
art. 14 en el escrito que, una vez notificado el Auto ahora
impugnado, dirigió al Tribunal Superior de Justicia «a los
efectos prevenidos en el arto 44 de la Ley Orgánica del Tri
bunal Constitucional». Es evidente, como bien 'señala el
Ministerio Público, que la invocación así verificada no
puede dar satisfacción a lo exigido en el arto 44.1 c) LOTC,
toda vez que esta exigencia no constituye -según reite
rada jurisprudencia de este Tribunal- un mero formalismo
teórico (así, SSTC 11/1982. 46/1986. 203/1987.
176/1991 y 238/1991, entre otras muchas). sino que es
expresión necesaria de la naturaleza subsidiaria del ampa
ro constitucional y tiene ppr finalidad impedir el acceso
a esta jurisdicción per sa/tum (STC 219/1991 l. descono
ciendo el cometido qtle a los órganos judiciales correspon
de cumplimentar en tanto que órganos de tutela ordinaria
de los derechos fundamentales. En consecuencia. ha de
concluirse. con el Ministerio Fiscal. que. constatado el
incumplimiento de lo preceptuado en el arto 44.1 cl LOTC.
ha de desestimarse la pretensión de la demandante en
punto a la denunciada infracción del principio constitucio
nal de igualdad. Infracción que, por lo demás. ni se argu
menta en la demanda en los términos jurisprudencialmen
te exigidos ni. de otro lado. se desarrolla tampoco en el
escrito de alegaciones de la recurrente. ceñido exclusiva
mente a la única vulneración de derechos a la que ahora
debe constreñirse el examen de la cuestión. esto es, a la
posible infracción del arto 24.1.

2. Así delimitados los términos del presente debate,
se trata ahora de determinar si, como sostienen tanto la
recurrente como el Ministerio Fiscal. la resolución judicial
impugnada ha vulnerado el derecho de aquélla a acceder
a la jurisdicción mediante el ejercicio de la acción popular.
Ello suporíe que. previamente. es necesario verificar si «en
tre los derechos e intereses legítimos para los que, como
derecho fundamental. se tiene el de recabar la tutela judi
cial efectiva. figura el de ejercitar la acción pública en su
régimen legal concreto». cuestión ya resuelta, afirmativa
mente, en la STC 147/1985. a cuyo fundamento jurídico

tercero corresponde la cita que acaba de trascribirse. Así
las cosas, y sobre la base de este presupuesto -inexcu
sable para poder apreciar en este caso una infracción del
arto 24.1- ha de examinarse si. existente aquel derecho
fundamental. el Auto del Tribunal Superior de Justicia ha
interpretado las condiciones constitucional y legalmente
establecidas para el ejercicio de la acción popular en tér
minos tales que. por restrictivos del derecho a su ejercicio
como medio de acceso a la jurisdicción, han de reputarse
contrarios al derecho reconocido en el arto 24.1 de la Cons
titución.

3. Las razones por las que. a juicio del Tribunal
Superior de Justicia, la Asociación recurrente no puede
ejercer la acción popular son, por un lado, que dicha
acción está constitucionalmente reservada a los «ciuda
danos» -debiendo entender por tales únicamente a las
personas físicas- y. por otro lado. que entre los fines
estatutarios de la Asociación actora no figura ninguno
que la legitime para el ejercicio de la acción pública. Por
su parté, tanto la recurrente como el Ministerio Fiscal sos
tienen que, en cuanto a lo primero. la expresión «ciuda
danos» del arto 125 de la Constitución ha de entenderse
comprensiva de todas las personas, tanto físicas como
jurídicas. tal y como. respecto de esa misma expresión
en el arto 53.2 de la Constitución. se ha declarado, por
ejemplo. en la STC 53/1983 (fundamento jurídico 1.0

).

Además. y con respecto a la segunda de las razones esgri
midas por el Tribunal Superior. entienden la actora y el
Ministerio Público que, en la medida en que lo pretendido
mediante el ejercicio de la acción popular es dar satis
facción al interés común en la defensa del ordenamiento,
no es necesaria. para su ejercicio, la existencia de ningún
interés particular o directo, con independencia de que,
además, en este caso no es difícil identificar también un
evidente interés especifico por parte de la Asociación en
la persecución penal de quienes hacen apología de acti
vidades primariamente encaminadas contra los cónyu
ges y familiares de las integrantes de una Asociación
que. como lá recurrente, lo que es de «Mujeres de Policía
Nacional de GuipÚzcoa».

4. Aun cuando el arto 53.2 de la Constitución uti
lizada, como el arto 125, el término «ciudadanos», este
Tribunal ha venido sosteniendo que con él se hace refe
rencia tanto a las personas físicas como a las jurídicas
(así, STC 53/1983). nova porquea ambasse refieretam
bién el arto 162.1 b) de la Constitución, sino, antes aún,
porque «si todas las personas tienen derecho a la juris
dicción y al proceso y se reconocen legítimamente las
personificaciones que para el logro de un fin común reci
ben en conjunto el nombre de personas Áurídicas, puede
afirmarse que el arto 24.1 comprende en la referencia a
"todas las personas", tanto a las físicas como a las jurí
dicas (STC 53/183. fundamento jurídico 1.0

). Si a ello
se añade que, según se ha dicho, entre los derechos e
intereses legítimos para los que, como derecho funda
mental, se tiene el de recabar la tutela judicial efectiva,
figura el de ejercitar la acción pública en su régimen legal
concreto (STC 147/1985. fundamento jurídico 3.0

), es
obvio que la persona a la que se refiere el arto 24.1 como
titular de un derecho que comprende el de recabar la
tutela judicial del derecho a acceder a la jurisdicción a
través de la acción popular es tanto la persona física o
natural como la jurídica o colectiva y que, por ello, sólo
a partir de una interpretación restrictiva de la expresión
«ciudadanos» del art. 125 de la Constitución y de las uti
lizadas por los arts. 19 de la L.O.P.J. y 101y 270 de la
L.E.Crim. puede justificarse la decisión judicial ahora dis
cutida.lnterpretación para la que, por lo demás, no existe
otro argumento que no sea el meramente terminologó
gico. insostenible desde el momento en que. con relación
a otros preceptos constitucionales, este Tribunal viene
entendiendo que el término en cuestión no se refiere
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exclusivamente a las personas físicas. Por el contrario.
el pleno reconocimiento constitucional del fenómeno
asociativo y de la articulación de entidades colectivas
dotadas de personalidad. exige asumir una interpreta
ción amplia de las expresiones con las que. en cada caso.
se denomine al titular de los derechos constitucional
mente reconocidos y legislativamente desarrollados. En
definitiva. si el término «ciudadanos» del arto 53.2 de la
·Constitución ha de interpretarse. por las razones seña
ladas. en un sentido que permita la subsunción de las
personas jurídicas. no hay razón alguna que justifique
una interpretación restrictiva de su sentido cuando dicho
término se utiliza en el art. 125 o en la normativa arti
culadora del régimen legal vigente de la acción popular.

5. A .iuicio del Tribunal Superior de Justicia. al reco
nocimiento de la legitimación pretendida se opone. ade
más de la equivalencia entre las expresiones «ciudada
no» y «persona física», el hecho de que la Asociación
recurrente no tiene entre sus fines estatutarios ninguno
que conecte con el ejercicio de la acción popular. Sin
necesidad de analizar ahora si la legitimación de las per
sonas jurídicas para acceder a la jurisdicción a través del
ejercicio de la acción popular exige que el proceso penal
en el que se pretende ser parte haya de tener alguna
conexión con los fines asociativos o. si como es el caso
para las personas físicas. el interés necesario para dis
frutar de la requerida legitimación no sea otro que el inte
rés·común (así. STC 62/1983). hasta ahora señalar que.
a la vista del delito objeto de persecución (apología del
terrorismo) y de la circunstancia de que la Asociación
actora está integrada por esposas e hijas de miembros
de la Policía Nacional destinados en GuipÚzcoa. es evi
dente que, de ser necesaria la concurrencia de un interés
distinto del común y general. tal interés efectivamente
concurre en el presente caso. dado que son precisamen
te los cónyuges y padres de las asociaciones quienes.
en principio. más directamente afectados se encuentran
por el fenómeno terrorista. Sin olvidar. de otra parte. que
entre los fines estatutarios de la Asociación figura el de
«prestar ayuda moral» a cuantas asociadas lo precisen.
pudiendo cumplir perfectamente ese cometido la inter
posición de querellas para la persecución de quienes
hacen apología de una actividad que tan directa y dolo
rosamente puede afectarlas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la «Asociación de
Mujeres de Policía Nacional de Guipúzcoa» y, en conse
cuencia:

1.° Reconocer a la recurrente su derecho a la tutela
judicial efectiva.

2.° Anular el Auto de la Sala de lo Civil y Penal del
Tribunal Supremo Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma del País Vasco de 6 de febrero de 1990.

3.° Desestimar el recurso en lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «80letín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Luis López Guerra. Eugenio Díaz
Eimil. Alvaro Rodríguez Bereijo. José Gabaldón López.
Julio Diego González Campos. Caries Viver i Pi-Sun
yer.-Rubricados.

1379 Sala Segunda. Sentencia 242/1992. de 21 de
diciembre de 1992. Recurso de amparo
2.738/1990. Contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de Sevilla que confirma en apelación
la dictada por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 4 de Córdoba en autos de incidente de
arrendamientos urbanos. Supuesta vulnera
ción de los derechos a la tutela judicial efectiva
y al principio de igualdad.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Eugenio
Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José Gabal
dón López. don Julio Diego González Campos y don Caries
Viver i Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm: 2.738/90. promovido
por doña Pilar Sánchez Carmona. representada por el Pro
curador don Eduardo Morales Price y asistida por el Letra
do don Federico Roca de Torres. contra la Sentencia de
la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Sevilla que
confirma en apelación la dictada por el Juzgado de Primera
Instancia núm.4 de Córdoba en autos de incidente de
arrendamientos urbanos núm. 525/8B. Ha comparecido
el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don
Julio Diego González Campos. quien expresa el parecer
de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia
el dia 23 de noviembre de 1990 y registrado en este Tri
bunal el 26 de noviembre siguiente se interpuso recurso
de amparo contra las referidas Sentencias del Juzgado de
Primera Instancia núm. 4 de Córdoba y de la Audiciencia
Provincial de Sevilla. por vulnerar los derechos de igualdad
ante la ley -arto 14 C.E.-. tutela judicial efectiva sin inde
fensión -arto 24.1 C.E.-. así como el principio de legalidad
-art. 9.3 C.E.

2. El recurso de amparo se contrae. en síntesis. a los
siguientes hechos:

a) La recurrente. arrendadora de un local destinado
a despacho profesional. en virtud de contrato fechado en
1977. fue demandada en el año 1982 por el arrendatario.
Sr. Romero Fuster. en procedimiento especial de la Ley
de Arrendamientos Urbanos. En dicho juicio. que se siguió
con el núm. 455/82 en el Juzgado de Primera Instancia
núm. 1 de Córdoba, se dictó Sentencia el 28 de julio de
1982 en la que se declaró la nulidad de la cláusula tercera
del contrato arrendaticio y la improcedencia de hacer la
liquidación de las rentas satisfechas. Tal cláusula preveía
la revisión anual de la renta. pero únicamente al alza. no
a la baja.

b) En el año 19881a solicitante de amparo interpuso
demanda, en la que pedía la elevación de la renta que venía
percibiendo. en base a una pretendida validez de la refe
rida estipulación tercera del contrato como consecuencia
del cambio de criterio del Tribunal Supremo en la materia.
Tal demanda se tramitó con el núm. 525/88 en el Juzgado
de Primera Instancia núm.4 de Córdoba. y concluyó
mediante la Sentencia de fecha de 20 de enero de 1989
desestimatoria de aquélla.

c) Formulado recurso de apelación contra la anterior.
éste fue desestimado por Sentencia de la Sección Sexta
de la.Audiencia Provincial de Sevilla de 23 de octubre de
1990 que confirmó íntegramente la de instancia. Dicha


